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Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA - CÓRDOBA  

E.         S.          D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DEL BANCO AGARIO DE COLOMBIA 

S.A. contra JUAN JULIO JIMENEZ. 

 

RAD.: 23-807-40-89-001-2010-00123-00 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICION  

 

LEOPOLDO MARTÍNEZ LORA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No 78.687.876 de Montería, abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No 67044 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la 

referencia, mediante el presente escrito y estando dentro del termino legal muy 

respetuosamente me permito interponer ante su despacho recurso de REPOSICIÓN, 

contra del auto de fecha 05 de octubre  del 2022, notificado por estado el día 06 de 

Octubre del 2022 teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

HECHOS 

 

1.- El Banco Agrario de Colombia a través de su representante legal la doctora 

SHANDRA MILENA MENDOZA, me sustituyo poder para continuar y llevar a su 

terminación el presente proceso dadas las circunstancias de que este se encontraba 

sin apoderado judicial.  

 

2.- Que dicho poder de sustitución fue aportado a su despacho el día 08 de agosto 

del 2019 y por correo electrónico de conformidad con el decreto 806 del 2020 

nuevamente el día 10 de febrero del 2021, dadas las circunstancias que el despacho 

no daba cuenta del presentado de manera física (anexo pantallazo).  

 

3.- Según decir del despacho el proceso se encontraba inactivo por un término 

mayor de dos años, por lo que a través del auto de fecha 05 de octubre del 2022 

notificado por estado el día 06 de octubre del 2022 aplicó la figura del desistimiento 
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tácito, sin tener en cuenta que se encontraba pendiente una actuación por parte 

exclusiva del despacho, como lo era la del reconocimiento de la personería jurídica a 

este gestor judicial.  

 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

Constituyen argumentos que sustentan este recurso, los siguientes: 

 

1.- Teniendo en cuenta los argumentos anteriormente esbozados en el acápite de 

los hechos se puede denotar señor juez la no procedencia de la figura del 

desistimiento tácito decretado por su despacho ello en consideración a las 

innumerables sentencias de la corte en la cual queda claro que cuando exista una 

carga exclusiva del despacho no hay lugar al desistimiento tácito, máxime que el 

para el caso en estudio su señoría este togado le es imposible determinar que 

actuación se encuentra pendiente ya que el expediente no se encuentra visible en 

tyba y carezco de personería jurídica para actuar. 

 

Así las cosas, se puede denotar que en el presente proceso existe circunstancia 

legal para no decretar el desistimiento tácito por estar pendiente, repito, una 

actuación oficiosa del despacho en el sentido de reconocer personería jurídica a 

este gestor judicial. 

 
PETICIONES 

Ruego a usted señor juez revocar el auto atacado por las razones anotadas 

anteriormente y en su defecto proceder a reconocer personería jurídica conforme al 

poder otorgado y colocar visible en tyba el presente proceso. 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho la ley 1564 de 2012,  art. 29 de la C.N,  

 

PRUEBAS 

Ruego tener como tales la actuación surtida en el proceso ejecutivo.  

 

ANEXOS 

✓ Copia del poder y  pantallazo del envío del mismo. 
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NOTIFICACIONES. 

 

Las mismas indicadas en la demanda principal. 

 

Dejo a la ilustrada y sensata consideración de su señoría  estas reflexiones y 

argumentaciones y me suscribo de usted con acendrado respeto. 

 

Del señor  Juez, Cordialmente, 

 

 

 

                                        

LEOPOLDO MARTÍNEZ LORA  
C.C. No. 78.687.876 expedida en Montería 
T.P. No. 67044 del C. S. de la J. 
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--  
Atentamente,
Leopoldo Martinez Lora
Abogado
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